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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIAI.ES SO han de mandar al Jefe político 

«reapectiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ío» mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha, 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E T I } E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales ds Madrid.—Llevado a domicilio) ai mes , 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un afio 8 6 . 

Oficial*» futra dt Madrid.—Trimestre, ÍÍS pesetas; semestre, 
|- » 4 , y un afio 4 8 . _ 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicil io, S!8 pesetas 
trimestre; ¡841 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, tS al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, .3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. " 

T A R I F H D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, línea o fracción. . O ' * * 

ídem judiciales, línea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . l ' O O 
í d e m oficiales ídem id O'SO 
í d e m particulares i'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Sa ina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R E . el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

f B Ú A DEL DIRECTORIO MILITAR 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Es el Censo electoral uno 
Ja los elementos más esenciales para 
el funcionamiento político de un pais. 
Sin embargo, en el nuestro, por d e -
sidia de los electores unas veces y 
otras por oorruptelas dimanadas de 
un vicioso régimen, el Censo había 
sufrido a menudo lamentables m i s ti' 
fioaoiones que le privaron de todo valor 
como documento público llamado a 
-consignar auténticamente el nombre 
y circunstancias de los ciudadanos 
-con dereoho de sufragio. 

Ansia el Gobierno poder devolver 
•« España la mecánica que le corres
ponde como Estado constitucional, y 
«lio exige, como trámite previo, una 
depuración exquisita del Censo, ya 
-que el actual resulta anticuado, ado
lece de impurezas numerosas y no 
comprende, además, ni a las mujeres 
ni a los varones a quienes el Estatuto 
"municipal ha extendido el dereoho de 
votar . 

Todas estas razones hacen necesa
r i a , no una simple rectifioaoión, sino 
la oonfe ación de un verdadero Censo 
tmavo, siquiera con ello se anticipe 
t res años la operación que, por pre
cepto legal, habría de llevarse a cabo 
«sn 1927. 

E l Gobierno aproveoha la ocasión 
para aolarar en sentido expansivo y 
liberal la concesión del voto a la mu
jer, recientemente hecha en el E s 
ta tu to municipal, y para organizar, 
siquiera sea con carácter meramente 
provisional y por vía de ensayo, las 
J u n t i s munioiriales y provinciales del 

Censo, cuya renovación quedó sin 
efecto por Real orden de 2g de d i 
ciembre último y que desempeñan 
una función tan delicada en cnanto 
concierne a la vida política del pais. 

Fundado en lo expuesto, el Presi
dente que suscribe tiene,el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
abjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de abril de 1924. 
SEÑOR: 

A L. R . P . de V. M . , 

MIGUEL PBIMO DE RXVERA Y OBBANEJA. 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Pres idente del Direotorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° . La Dirección general 

d e Estadística verificará en todos los 
Municipios de España ia inscripción 
nominal, referida al d ía 10 de mayo, 
de ios varones presentes o temporal
mente ausentes qu9 antes del día 31 
tía diciembre de 1924 hayan cumplido 
veintitrés años de edad, .y de las mu
jeres solteras o viudas, en análogas 
circunstancias, aií como d e las casadas 
q u e reúnan los requisitos que estable
ce el apartado B). 

El Censo electoral se integrará: 
A ) Con los varones de la edad in

dicada que sean vecinos conforme al 
artículo 36 del Esta tuto municipal. 

B) Con las mujeres mayores de 
veintitrés años que sean vecinas y no 
estén sujetas a patria potestad, auto 
ridad marital ni tutela, cualesquiera 
q u e sean las personas, con quienes, en 
su caso, vivan. 

Se exceptuarán únicamente las due
ñas y pupilas de casas de m«tl vivir. 

Será inoluible la mujer casada: 
1) Cuando viva separada de su 

marido a vir tud de sentencia firme da 
divoroio, que deolara oulpable al es
poso. 

2) Cuando judicialmente se haya 
declarado la ausencia del marido con 
arreglo a los artículos 184 y 185 del 
Código civil. 

3) Cuando el marido sufra pena de 
interdicción civil, impuesta por sen
tencia firme. 

4) Cuando ejerza la tutela del ma-
• rido loco o sordomudo. 

No se inscribirán las clases e indi
viduos de tropa que sirvan en los 
Ejércitos de mar o tierra, ni los quo 
se encuentren en condiciones semej»n-
íes dentro de otros Cuerpos o institu
tos armados dependientes del Estado, 
la Provincia o el Municipio, siempre 
que estén sujetos a disciplina militar. 
Tampoco sa inscribirán los individuos 
que estén comprendidos en el artícu
lo 3.° de la ley de 8 de agosto de 1907. 

Artículo 2.° La inscripción se efeo 
tuará por medio de boletines indivi
duales, distribuidos a domicilio y re
cogidos por agentes designados al 
efecto. La distribución y recogida de
berá terminar el día 25 de junio. 

Artículo 3.° Para todos los efectos 
prevenidos on esta disposición, las 
Jun tas Provinciales y Municipales del 
Censo se reorganizarán en la siguiente 
forma: Las Provinciales sarán presi
didas por el de la Audiencia, y se 
constituirán con el Gobernador mili
tar o un Delegado del mismo que ten
ga categoría dé Jefe; el Rector de la 
Universidad, y si no la hubiese, ol 
Director del Inst i tuto general y téc
nico; el Decano del Colegio Notarial , 
o el Notario más antiguo de la loca
lidad a falta de Colegio, y el Jefe Pro
vincial de Estadística, que actuará 
como Secretario. Serán sustitutos de 
estos Vocales quienes legalmente de
ban reemplazarles en sus respectivos 
cargos. 

Las Jun tas Municipales del Censo 
se constituirán: 

A) E n las poblaciones que sean 
capital de provinoia o oabeza de par
tido, con el Juez de primera instancia 

| e instrucción, y si hubiere varios, el 
Decano; el Notario más antiguo con 
residencia en el término, y si perte
neciere a Ja Jun ta Provincia], el que 
le siga; el Delegado gubernativo, y si 
no lo hubiera, la Autoridad militar de 
la plaaa que designe el Gobernador 
militar; un Concejal, designado por 
el Ayuntamiento pleno, y el Secreta
rio del Juzgado de primera instancia. 
Presidirá la Jun ta el Juez , y aotuará 
como Secretario de la misma el del 
Juzgado. 

B) En los restantes Municipios, 
con el Juez municipal, el Maestro na
cional, y si hubiere varios, el á% -ma
yor oategoría y, en su caso, el d e - « a -

yor antigüedad en el escalafón; el Cura 
párrooo, y si hubiere más de uno, el 
que por mayoría designe los del térmi
no; un Concejal nombrado por el 
Ayuntamiento pleno; un Jefe, Oficial, 
Suboficial, Brigada o Sargento del 
Ejército o de la Armada, retirado, o 
en su defecto, un funcionario jubilado 
de la Administración civil del Estado 
o da la Provinoia, prefiriéndose en 
oada clase el de mayor categoría, en 
cada categoría el de mayor antigüe
dad, y si ésta fuere igual para varios, 
el de mayor edad. Las Maestras nacio
nales podrán pertenecer a estas Jun tas 
siempre que tengan condición de elec
toras. Presidirá estas Juntas el Jue» 
municipal, y será Secratario de ellag el 
Maestro. Si no hubiere Maestro eu la 
localidad actuará de Secretario, pero 
sin voz ni voto, el del Juzgado muni
cipal. 

Serán sustitutos: En las Jun tas mu
nicipales del apartado A): del Juez de 
primera instanoia, si sólo hubiese unu, 
el municipal; del Notario, si no'hubie
se otro, el Registrador de la Propie
dad; de la Autoridad militar designa
da ia que le siga en categoría, y del 
Secretario dej. Juzgado de primer» 
instanoia, cuando fuese único, el del 
Juzgado municipal. 

E n las Jun tas municipales del apar
tado B): del Juez municipal, el ex 
Juez más reciente que no haya sido 
destituido de su cargo por resolución 
gubernativa o disciplinaría; del Maes
tro nacional, el que le siga en cate
goría, y en su caso, en antigüedad, del 
Cura párrooo, el que designe los da 
la localidad como suplente, y si no 
hubiere más que uno, el Coadjutor; 
del retirado o jubilado, el que le siga 
en categoría y antigüedad, y del Se
cretario, sa suplente. 

Si en a 'gúa Municipio no existiera 
Maestro nacional, formará parte de la 
J u n t a uno de los mayores contr ibu
yentes por inmuebles, cultivo y gana
dería que tenga voto de compromisa
rio para las elecciones de Senadora?,, 
y si tampoco hubiere retirado o jubi
lado, entregará en aquélla uno de los 
mayores contribuyentes por indus
tr ial , utilidades o minas, que tenga 
también votos para compromisario en 
las elecciones de Senadores. La de 
signación de estos Vocales se hará 
por la Juntjt provincial del Censo, me 
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diante sorteo público debidamente 
a c a u d a d o . 

Será Vicepresidente de l a Jcmta: 
En las Provinciales, e l Rector de la 
Universidad o Director del Inst i tuto 
general y téonioo; en las Municipales 
de la categoría A), e l Notario; e n las 
res tantes , e l Vooal que tenga más 
edad. 

Las J a u t a s serán siempre presididas 
por su Presidente o Vicepresidente, 
s i n perjuicio d e que »1 primero le s u s 
t i tuya como Vocal, cuando no actúe, 
BU respectivo suplente. 

Ninguna J u n t a podrá celebrar váli
damente sesión s i n la concurrencia d e 
t res d a s u s individuos, y los actas han 
de ser firmadas p o r el Presidente, S e 
oretario y Vocales presentes. E l Se 
oretario teodiá V"Z y voto en todas las 
Jun tas d e l Ceriso. 

E n l e s términos cuya población se 
halle diseminada e n varias parroquias 
o anejos rurales, l a s Jun tas municipa
les del C e n s o d e población podrán 
constituir delegaciones en cada una de 
sus parroquias o anejos, tan sólo al 
efecto d e facilitar los trabajos d e con
fección del C e n s o . 

La Jun ta provincial del Censo elec-
toral d e B a i e a r e B y la d e Canarias s e 

•instalarán e n las secciones que esta
blecen la ley de 8 de agosto d e 1907 
y la de 11 d e julio d e 1912. 

E n sustitución d e los Jneoes d e pri
mera instancia, llamados a presidir las 
Beco iones indicadas, actuarán los res
pectivos Jueces municipales como Pre 
sidentes d e l a s Jun tas municipales 
correspondientes. 

E n t odo io n o previsto e n este ar
ticulo serán d e aplicación, con carác
te r supletorio, los preceptos de la 
ley d e 8 de agosto d e 1907 y demás 
disposiciones complementarias refe
rentes a l a s Jua t à s provinciales y 
municipales del Censo electoral. 

Articulo 4.° Lns Jun tas municipa
les del Censo d e población examina
rán y depurarán ios datos que con
tengan los boletines, ajustándose a 
las instrucciones que dicte la Direc
ción general d e Estadísticas, y ag ru -
paráa dichos documentos por secoio-
nes electora e s , y dentro de cada una 
por orden alfabético d e primeros ape
llidos, entregándolos e n las oficinas 
provinciales d e Estadística antes del 
día 30 d e juaio. 

Las oficinas provinciales d e Esta
dística examinarán los boletines para 
formular l o s pliegos d e repar is y rec
tificaciones qua prooedan, y propon
drán a la Dirección general del ramo 
Jas visitas de comprobación sobre él 
terreno que estimen necesarias «para 
evitar inclusiones u omisiones inde
bidas. 

Artículo 5." Los Jefes provincia- .( 

les d e Estadística- pedirán, con refe- ; 
renoia al d í a señalado para l a inscrip- : 

oión, las sigaientas relaciones certifi
cadas d e l o s varones y hembras d e más 
de veintitrés aüos de edad: 

A) A l o s Presidentes d e las Au
diencias provinciales: D e los apellidos 
y circunstanoi&s especiales d e las per
sonas que p o r sentencia firme hayan 
sido condenadas a l a s penas d e inha
bilitación perpetua para derechos po 
lítiooB o cargos públicos, aunque hu
biesen eido indultadas, a n o haber 
obtenido antes rehabilitación personal 
por medio d e u n a ley; d e las que por 
sentencia f i rme hayan sido condenadas 
a pena aflioûva; d e las que habiendo 
sido condenadas a o t ras penas por sen
tencia firma no acreditaren naberías 
onmplido; d e los conoursados o que
brados no rehabilitados conforme a la 

l ey y que no acrediten documental-
mente haber cumplido todas sus obli
gaciones. 

B) A los Delegados de Hacienda: 
De Jos deudores a fondos públicos 
como responsables directos o subsi 
diarios. 

C) A los Alcaldes: Da las personas 
que se hallen acogidas en estableci
mientos benéficos o estén, a su instan 
cia, autorizadas administrativamente 
para implorar la caridad pública. 

Artículo 6." Los Jefes provinciales 
de Estadística, después de contesta
dos los reparos y hechas las corres
pondientes rectificaciones en los bole
tines individuales, separarán de los 
de cada sección los que se refieran a 
las personas incluidas en las relacio
nes certificadas que se han menciona
do en los apartados A), B) y C) del 
artículo anterior, y a las que habien 
do sido inscriptas no reúnan condi
ciones de electores. 

Articulo 7.° Verificadas las exclu
siones que prooedan, se agruparán los 
boletines electorales por seooiones, 
clasificándose en las oficinas provin
ciales de Estadística por riguroso or
den alfabétioo de primeros apellidos, 
para constituir las matrices originales 
del Censo. Con estas matrices se for
marán las listas de electores por sec
ciones, diotritos y circunscripciones 
en cada Municipio. 

Artículo 8.° Las listas electorales 
contendrán los datos siguientes: 

A) El número do orden de cada 
eleotor dentro de la sección en que 
figure inscripto. 

B) Los dos apellidos y nombre. 
C) Edad por años cumplidos. 
D) Profesión, oficio u ocupación. 
E) Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa. 

F ) Si sabe leer y escribir. 
A continuación de la lista de elec

tores varones de cada sección figura
rá un apéndice conteniendo los mis 
mos datos antsriores para las mujeres 
que tengan derecho electoral. 

En la lista de los electores de cada 
sección se consignará la provincia, el 
Municipio, el número de orden y el 
nombre, si lo tiene, da la circunscrip
ción y distritos municipales; y el nú
mero de la sección y su nombre, si lo 
tiene. Cuando la circunscripción mu
nicipal tenga una sola sección será de
signada con la palabra «únioa». 

Las Jun tas municipales del Censó 
electoral harán antes del 10 de mayo 
la división en circunscripciones que 
prooeda, conforme al artículo 52 del 
Estatuto municipal. Cada circunscrip
ción deberá tener un número aproxi
madamente igual de electores, que-, 
dando prohibido interpolar calles o 
plazas que establezcan solución de 
continuidad entre las que formen cada 
una de estas divisiones territoriales. 
Siempre que sea posible, los actuales 
distritos deberán pasar íntegros a las 
nuevas circunscripciones. 

Artículo 9.° Ultimadas las listas 
en la forma expuesta, los Jefes provin
ciales de Estadística las remitirán el 
día 15 de septiembre a las Jun tas mu
nicipales del Censo electoral, que de
berán fijarlas ea los sitios de costum
bre, de sol a sol, para que puedan ser 
examinadas por el público desde el día 
17 de septiembre al 1." de octubre, am
bos includive. Adema», las Juntas mu
nicipales darán conocimiento al vecin* 
dario de dioha exposición por pregón 
o por otros medios que estén en uso 
en la localidad, haciendo saber que du
rante dicho período, de tiempo se ad

mitirán en la forma que se expresa a 
continuación las reclamaciones que 
contra las listas se presenten, lo mis
mo para inclusiones o exclusiones que 
para modificaciones en apellidos o 
nombres. Las listas Bobre las cuales 
no s e formulase reclamación alguna 
serán -devueltas antes del día 3 d e oc
tubre a los Jefes provinciales de Esta
dística, haciéndose oonstar la expresa
da circunstancia negativa. 

Artíoulo 10. El día 5 de octubre 
las Jun tas municipales d e l Censo 
electoral so constituirán a las diez de 
la mañana eo sesión publica para exa
minar las reclamaciones y admitir los 
documentos justificativos de las mis
mas, y no otras pruebas, acordando 
los informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente su funda
mento. Esta sesión tendrá carácter-
permanente, debiendo terminar lo más 
ta rde el día 7. E l día 8 de octubre se 
remitirán a las Jun ta s provinciales del 
Censo, informadas, todas las reclama
ciones con las listas correspondientes, 
de cuyos documentos acusarán aqué
llas e l oportuno e inmediato reoíbo. 

Articulo 11, El día 19 de ootubre, 
a las diez de la mañana, las Jun tas pro
vinciales del Censo electoral Be consti
tuirán en sesión pública. El Seoretario 
dará ouínta de las reolamaoiones pre
sentadas y la Jun ta examinarán los 
justificantes que acompañen a las mis
mas, DO podiendo hablar sobre dichas 
reclamaciones más que un Vocal en 
pro y otro en contra, sucinta y breve
mente. La J u n t a deoidirá lo proceden 
te sobre las reclamaciones, ora deses
timándolas, ora decretando la inclu
sión, exclusión o rectificación solici
tada. 

Esta sesión tendrá también caiáoter 
permanente, debie, do concluir el día 
21, y los acnerdos que en ella se adop
ten se publicarán dentro de los seis 
días siguientes en el BOLETÍN OFICIAL, 
siendo reourribles ante la respectiva 
Audiencia Territorial en plazo de otros 
seis días naturales, a partir de la pu
blicación. 

Para la reclamación contra los 
acuerdos de las Jun ta s Provinciales de 
Baleares y Canarias e l plazo será de 
nueve días. Las alzadas contra acuer
dos de la Jun ta Provincial se presen
tarán en la Secretaría de la misma, 
que expedirá el correspondiente re-
oib«. 

Artículo 12. Los Presidentes de 
las Jun tas Provinciales, una vez ter
minado el plazo de apelación, remiti
rán al de la Audiencia territorial los 
expedientes cuyas resoluciones se im
pugnan, los cuales serán pasados inmo
tamente a la Sala de lo Civil, que se
ñalará día para la vista, dentro de los 
seis días siguientes, anunciándolo así 
en la tabla de edictos y en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

E l expediente quedará de manifiesto 
a las partes ea la Secretaría de la 
Sala. La vista se celebrará precisa
mente el dia señalado, pudiendo asis
tir el Fiscal y el apelante o Abogado 
que designen. E n e l mismo día o en 
el siguiente se dictará resolución irre
vocable, que se hará pública en la tabla 
de edictos y en el BOLETÍN OF 'OIAL, 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
y se comunicará en el inmediato, en 
pliego certificado, con devolu«ión del 
expediente, al Presidente de la J u n t a 
Provincial. Cuando el Tribunal consi
dere temeraria la apelasión, podrá 
condenar en ooBtas al apelante. E n 
otro caso, serán de oficio. 

Todas las condiciones de procedi
miento que s e susciten y no se hallen 
previstas en este artíoulo se decidirán 

dentro de h a plazos marcados, cor, 
audiencia verbal de los interesados v 
del Fiscal. 

Artíoulo 13. Los Jefes Provincia
les de Estadística, a medida que vayan 
recibiendo de Jas Jun ta s Municipal e 8 

del Censo electoral las listas que DO 
fueron objeto de reclamaeión, y que por 
las Provinciales o las Audiencias en 
su caso, se vayan resolviendo las re
damaciones formuladas, procederán a 
formar las listas definitivas da electo
res acomodándose a lo dispuesto en e [ 
artíoulo 23 de la ley de 8 de agosto 
de 1907, y procurando que el número 
de aquéllos, que no habrá de exceder 
de 600 en cada secoiÓD, sea aproxi». 
iradamente igual en todas. En este 
cómputo no se incluirán las hembras. 

A medida que estén terminadas las 
listas definitiva», el Jefe de Estadís
tica, con el visto bueno del Presidente 
de la Jun ta provinoial del Censo elec
toral, las remitirá al Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluoiones de 
las Audiencias serán entregadas para 
su impresión, por los Jefes de Esta
dística, antes del 31 de diciembre. 

Artículo 14. La publicación de las 
listas de electores de cada Municipio 
se verificará inmediatamente, debien
do concluir en todas las provincias, 
bajo la responsabilidad del Presidente 
y Seoretario de las Diputaciones pro
vinciales, el 31 de enero de 1925. En 
igual fecha estará también publicado 
el tomo o tomos del Censo electora!, 
de la provincia. 

Las Juntas Provinciales del Censo 
electoral remitirán a las Municipales,, 
en pliego sellado y oertificado, ua 

1 ejemplar de su Censó electoral respes-
1 t ivo, que, oustui iado por los Secreta

rios, constituirá el Registro oficial de 
los eleotoreB del Municipio. También 
remitirán cuatro ejemplares de las lis
tas de cada sección para las mesas 
electorales, cumpliéndose además lo 
dispuesto en el artículo 87 de la ley 
Electoral. 

Asimismo remitirán un ejemplar dé 
las listas electorales de la provincia 
al Presidente de la Audiencia y a los 
Jueces de primera instancia. 

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de oada provincia se
rán remitidos a la Jun ta Central del 
Censo, a los Cuerpos Colegís 1 adores,, 
al Ministerio de la Gobernación y al 
Director general de Estadíst ica. 

Artíoulo 15. La corrección de prue
bas de imprenta de las listas electora
les se hará por las oficinas provincia
les de Estadística, bajo la responsabi
lidad de los Jefes de las mismas, y 
también la comprobación de las defini
tivas impresas con las originales, para, 
la formación, en su caso, de los apén
dices, en los cuales se consignarán 
únicamente aquellos errores materiales 
de imprenta que aouerden rectificar 
las Jun ta s Provinciales del Censo 
eleotoral, como oonseouenoia de la 
comprobación menoionada. 

Artíoulo 16 Las listas electorales 
serán definitivas desde el momento e n 
que las J u n t a s grovinoiales aouerden 
su publicación, e inalterables hasta la 
próxima rectificación. 

Artíoulo 17. La Dirección General 
de Estadística podrá nombrar las Co
misiones y realizar las inspecciones 
del servicio que orea convenientes para 
intervenir y comprobar con eficacia 
las operaciones de la formaoión del 
Censo electoral. 

Artículo 18. Los Ayuntamientos y 
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las Diputaciones Provinoiales abona
rán, respectivamente, los gastos que 
indica el artículo 5.° de la Real orden 
de 16 de septiembre de 1907. Los de
más gastos relacionados con la forma-
oión del Censo electoral serán de ouen-
ta del Estado, y para subvenir a ellos 
se conceda un suplemento de crédito 
de 450.000 pesetas imputable a la sec
ción 9." de los Departamentos minia-
teriales, cap í tu lo^ . 0 , artículo 4.°, con
cepto 1.°. 

Artículo 19. Los Delegados guber
nativos vigilarán el estricto cumpli
miento del presente Real decreto, cui
dando muy especialmente: 

A) De que no se niegue o retrase 
indebidamente la expedición de aque
llos certificados que sean solicitados 
para acreditar el dereoho de sufragio. 

B) De que la J u n t a municipal del 
Censo electoral no prooBda oon parcia
lidad al informar l a s peticiones de i n 
clusiones o exclusiones que formulen 
los electores. 

O) D e q u e sea efectiva la exposi-
oión de las listas electorales al públi
co durante las horas y plazos que e s 
tablece este Real decreto. 

D) De que se constituyan las Jun 
tas municipales del Censo electoral 
dentro de los diez dÍRB siguientes a la 
publicación de este Decreto. 

Los Gobernadores Civiles podrán 
castigar oon multa hasta 2.500 pesetas 
las contravenciones a este Dsoreto, es
pecialmente las que consistan en p e t i -
oión indebiia de inclusión y exclusión 
e u el Censo, o en inclusión simul
tánea en varias secciones, sin perjuicio 
de pasar en cada caso el oportuno 
tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia. 

Las infracciones y delitos, en cuan
to se refiere a la formación del Censo 
electoral, serán corregidos y penados 
conforme a las normas que establece 
el t í tulo V I I I de la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907. 

Artículo 20. Las Jun tas provincia
les y municipales del Censo electoral 
se constituirán dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de este De
creto. Las reclamaciones que se for
mulen contra la constitución de unas 
y otras serán resueltas, oonforme a lo 
prevenido en la ley de 8 de agosto 
de 1907. 

Dado en Palacio a diez de abr i l de 
mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO BK RIVERA Y OKBANBJA 

(Conclusiín) 

A N E X O 
CUADRO DE INUTILIDADES 

GRUPO I I 
Enfermedades y defectos que motivan el 

aplazamiento del fallo, quedando el 
mozo excluido temporalmente, pendien
te de revisión. 

2?.-Enfermedades del aparato locomotor 
46. Ar t r i t i s crónica intensa que 

dificulta los movimientos de los miem
bros ataoados. Hidrartorsis crónica, 
con iguales condiciones. Comprobadas 
siempre por la observación. 

47. Cuerpos movibles intraartiou-
lares que comprometan el libre fun
cionamiento de un miembro o articu
lación importante. Observación dis
crecional. 

48 . Tumores de los huesos o arti
culaciones que puedan remediarse por 
la intervención operatoria. 

G,—Enfermedades del aparato de la 
visión 

49. Blefaritis ciliar crónica y re-
beldé con pérdida de las pestañas y 
engrosamiento del borde palpebral . 
Blefarosmos, antiguo o inveterado. 
Comprobados por la observación. 

50. Daoriocistitis crónica supura
da. Comprobada por lo observación. 

51 . Fístula lagrimal doble, Obser
vación discrecional. 

52. Korat i t is crónicas, ulcerosas o 
no. Esoleritis y periesoleritis dobles 
orónioas. Comprobadas por la obser
vación. 

53. Iritis crónicas dobles. Compro
badas por la observaoión. 

54. Retinitis. Corioretinitis. Neuri
tis óptica. Todas en evolución y com
probadas por la observación. 

55. Parálisis de uno o de varios 
músculos del ojo, acompañadas de di
plopia que originé grave alteración 
visual. Comprobadas por la observa
ción, 

H.—Enfermedades del aparato dé la 
audición 

56. Pólipos de ambos oídos que re
duzcan la agudeza auditiva por debajo 
de los límites señalados en el párra
fo 92 del grupo I . Comprobado este 
último extremo por la observación. 

57. Otorrea crónica con supuración 
y lesión de las paredes o de los huesos 
de la caja. Comprobadas por la obser
vación. Otorrea dependiente de lesión 
del oído interno con iguales condicio
nes. Comprobadas por la observación. 

58. Iuflamación crónica primitiva 
o secundaria de las células mastoida-
les, acompañadas de graves trastornos 
de la audición. Comprobadas por la 
observación. 

59. Afecciones no suparadas del 
oído interno, que produzcan trastornos 
en el sentido del equilibrio o frecuen
tes e intensos vértigos. Comprobada 
por la observación. 

L—Enfermedades del aparato genito
urinario 

60. Riñon flotante qua- no pueda 
ser corregido por el uso de un simple 
vendaje y ocasione trastornes genera
les. Comprobado por la observación. 

61 . Cálculos vexieales volumino
sos, comprobados por el cateterismo. 
Observaoión discrecional. 

62. Cistitis y prostatitis crónicas 
que no reúnan las condiciones exigi
das en el párrafo 98 del grupo I . Com
probadas por la observaoión. 

63. Fís tulas uretrales . 
64. Cálculos o cuerpos extraños 

incluidos de un modo permanente eu 
la uretra, de donde sólo pueden ser ex
traídos mediante operaoión quirúrgi
ca, y que trastornen la micoión gran
demente. Comprobados por la obser
vaoión. 

65. Orquitis crónicas'antiguas, que 
produzcan síntomas generales. Com
probadas por la observaoión. 

66 Elefantiasis del escotro. 
67. Hidrooeles o hematoceles oró-

nicoa permanentes (excluido el hidro
oeles simple del cordón) dependientes 
de lesión de ios testículos y remedia
bles sólo por intervención quirúrgica. 
Observaeión discrecional. 

J.—Articulo adicional a este grupo 
Se aplazarán los fallos definitivos 

hasta la quinta siguiente, en todas 
aquellas enfermedades p lesiones, co
mo fracturas, etc., que aun siendo agu-" 
das en el momento del reconocimiento, 
no pueda predecirse si han de dejar 

como secuelas alguna lesión de las 
comprendidas en el grupo. E n estos 
casos se especificará en el certificado 
el fundamento por el que se japlaza el 
fallo. 

GRUPO I I I 

Cuadro de los defectos físicos compati 
bles con el servicio auxiliar 

A.— Enfermedades generales 
1.° Talla inferior a 154 centíme

tros. 
2." Retraso del desarrollo torácico 

que no se acompañe de lesión¡orgá-
nica. 

%° Herpetismo con manifestacio
nes extensas de la piel. 

4.° Obesidad que no alcance los lí
mites indicados en el número 9 del 
grupo I I . 
B. —Enfermedades délos tejidos cutá

neo , celular y óseo 
5." Alopecia completa. 
6.° Eczemas extensos recidivantes. 
7.° Ulceraciones de la piel exten

sas y tenaces, pero que no dependen 
de lesión varicosa. 

8.° Tumores óseos benignos que 
pudiendo disminuir la capacidad para 
la marcha o el libre funcionamiento 
de algún miembro, no lo hace en los 
límites exigidos en el número 48 del 
grupo I I . 

G.—Enfermedades del sistema nervioso 
y raquis 

9.° Desviaciones de l a columna 
vertebral que, sin ocasionar enferme
dad monstruosa, sean incompatibles 
con el servicio de primera línea, por 
los trastornos que produzcan o por ser 
impedimento para el uso continuado 
de las prendas de equipo. 

10. Parálisis del faoial. 
11. Histerismo sin alteraoión men-? 

tal . 
12. Neurastenia que no alcance la 

intensidad que requiere el artículo 24 
del grupo I I . 

13. Enfermedad de los tíos. 
D.-Enfermedades del aparato digestivo 

14. Hernias epigástricas. Hernias 
inguinales y crurales, que puedan co
rregirse por e l uso de un aparato de 
contención. 

15. Fístula de ano no tuberculosa 
ni dependiente de estrechez del recto. 

16. Hemorroides voluminosas que 
puedan disminuir la oapaoidad para la 
marcha del individuo. 
E.—Enfermedades del aparato respira

torio y circulatorio 
17. - Rinit is crónica sin flujo pu

rulento. 
18. Deformaciones del tórax (pe

cho en forma de quilla, etc.) que pue
dan Ser obstáculo al uso prolongado 
de las prendas de equipo, pero no ori
ginen lesiones funoionales del aparato 
respiratorio ni circulatorio. 

19. Várioes voluminosas y exten
sas no acompañadas de.flebitis. 

20. Neurosis cardíaca. 
Enfermedades del aparato locomotor 

21 . Pérdida del pulgar ouando s e 
conserve el metaoarpiano. Pérdida del 
índice y otro dedo. Pérdida de cuatro 
dedos que no sean pulgar ni índice en
t re ambas manos. 

22. Acortamiento del miembro in
ferior, que osoile entre tres y einco 
centímetros. 

23. Pies planos valgus . Pérdida de 
los dedos de un pie. 

24. Luxaciones recidivantes de las 
principales articulaciones. 

25. Atrof iaB relativas de un miem
bro que, sin comprometer su funciona
miento en límites discrecionales, sean 
incompatibles con los esfuerzos y ser-
vioios de campaña, 

26. Luxaciones y anquilosis de las 
principales articulaciones, con iguales 
caracteres que los que se mencionan 
en el párrafo anterior. 
Gr.—Enfermedades del aparato de la 

visión 
27. Miopía; hiper metro pía; astig

matismos que, previamente corregi
dos, originen una disminución de la 
agudeza visual en el ojo mejor, infe
rior a 1/2 de la normal y superior e 
igual a 1/3. 

28. Lesiones constituidas definiti
vamente de cualquier parte de las que 
integran el aparato de la visión, que 
disminuyan la agudeza visual en los 
límites maroados anteriormente. 

29. Conjuntivitis crónica. 
30. Blefaritis crónica que no reúna 

las condiciones que requiere el artícu
lo 49 del grupo I I . 

31. Nistagmus, ouando no reúnan 
las condiciones exigidas por el párra
fo 94 del grupo I . 

32. Eotropión o entropión de un 
solo ojo. 
JET.—Enfermedades del aparato auditivo 

33. Disminución de la agudeza au
ditiva, por cualquier causa que saa, 
que oscile entre los siguientes límites: 

Voz baja emitida con el aire residual 
a menos de 50 o m . y más de 12 om. 

Voz alta, a menos de 4,5 metros y 
más de 1,25 om. 

Voz de mando, a menos de 10 me
tros y más de 2,50 om. 

34. Fal ta de un pabellón y atresia 
del conducto auditivo de un lado. 

I.—Enfermedades del aparats genito
urinario 

3o. Orquitis crónioae no compren
didas en el párrafo 65 del grupo I I . 

36. Varicocele voluminoso, 
i 37. Hidroce!e crónico voluminoso. 

38. Epispadias o hipospadias de la 
mitad anterior del pene. 

Madrid, 29 de marzo de 1921.— 
Aprobado por S . M.—Miguel Pr imo 
de Rivera y Orbaneja. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas 

I omento. — Aguas 
Don Simón Viñals Arroyo, con do

micilio en esta Corte, en la calle de 
Ventura de la Vega, números 16 y 18, 
solicita autorización para estableoer 
una tubería de plomo para conducción, 
da agua derivada de la que tiene la 
Hidráulica Santil lana en el término 
de Fuencarral , en el paraje denomi
nado «Llano de Valverde», imponien
do la servidumbre forzosa de acueduc
to sobre los predios rústicos que se 
detallan en la nota que a continuación 
se inserta. 

Lo qne se hace público por medio 
del presente anuncio para que los pro
pietarios sobre cuyos predios se trata 
de imponer la servidumbre pueden 
presentar reclamaciones en este Gobier
no Civil, durante el plazo de fereiuia 
días, contado a partir de la feoha de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OÍICIAI,. Durante el expresado 
plazo estarán de manifiesto los docu-
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mentos presentados en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provinois, plaza 
de la Independencia, número 8, en las 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 10 de abril de 1924! — El 
Gobernador, El Duque de Tetuán. 

NOTA 

La tubería proyeotada arranca de la 
de la Hidráulica Santi l lana en una ar 
queta, situada en el paraje denominado 
«Llano de Valverde», del término mu- 1 

nicipal de Fuencarral ; atraviesa terre
nos de doña Inooenta Maroos González, 
en una longitud de 180 metros, pasan
do próxima a la linde de propiedades 
del Conde de Maudes, paralelamente a 
ésta y a la carretera de la de Madrid , 
a Francia por Irán a Colmenar Viejo, j 
cruzándola en sn kilómetro 1,200; \ 
sigue por la finca de doña Eugenia I 
Lozano Gamarra, en una longitud <5e j 
60 metros, también paralela a la del I 
señor Conde de Maudes y a la linde j 
que divide esta con la finca anterior, j 
para terminar en la de D. Simón Vi- ' 
ñals, donde se ha de hacer uso del ¡ 
agua con destino a riegos y a usos do- \ 
másticos. j 

El Ingeniero Jefe, j 
Francisco de Albaoete i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia j 
i 

DECANATO ¡ 
E n virtud de providencia de ocho j 

del actual dictada por el señor Juez ! 
Decano d é l o s de primera instanoia e j 
instrucción de esta Corte, en el expe- j 
diente que se instruye por comisión de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia, para la cancelación 
de la fianza que para garantir el ejer-
cioio de su cargo tenía constituida el j 
Procurador de estos Tribunales, don ( 
Luis Soto y Hernández, se anuncia • 
por el presente, que se insertará en j 
los periódicos oficiales, el cese en BU ¡, 
oficio, por fallecimiento, de dicho Pro- s 
curador, para que, en ©1 término de j 
seis meses, contados desde la últ ima j 
inseroión de este edioto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a qua haya 
lugar a aquel que tenga algún derecho 
contra la misma. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos veinticuatro.-Joaquín 
Díaz Cañábate.—El Secretario, Anto
nio Aguüar . 

Es copia: 
E l Secretario, 

Antonio Aguüar 
(A.—395) 

CONGRESO 
Don Luis Díaz Muñoz, interinamente 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Luis Fernández Calvo, natural de 
Madrid, hijo de Ricardo y Flora, de 
diecisiete años, soltero, dependiente, 
con domicilio en la calle de la Espe
ranza, número 7, tercero, número 2, 
como oomprendido en el número ter 
rero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
«1 siguiente al en que esta requisitoria 
sa inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mí Sala-audienoia, sita 

en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
oumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa que se le sigue por 
hur to , con el número 388 de 1922; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas Jas Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, ouyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regalar y color moreno, y 
en el caso de ser habido, lo pongan a 
mi disposioión en este Juzgado. • 

Madrid, 29 de marzo de 1924. ¡ 
E l Secretario, i 

Luis Moliner 1 
Luis Díaz Muñoz ¡ 
(Nüm.1.163) (B.—516) | 

HOSPICIO I 

1 
E n virtu l de providenoia diotada 1 

con feoha de hoy por el Juzgado de 1 
primera instancia del distrito del Hos- \ 
picio de esta Corte, se cita a D. Tomás | 
Oarbó Vilas, cuyo domicilio se ignora, i 
para que dentro del término de ocho j 
días, comparezoa anta dioho Juzgado, j 
a fin deque haga ef ctivas las costas i 
impuestas al mismo por la Superiori- | 
dad, en autos ejecutivos instados j 
contra ó! por I). Enrique Martín Gor- j 
dos, sobre pago de cantidad. | 

Madrid, 31 de marzo de 1924. f 
El Seoretario, -• ¡ 

José María de Antonio I 
(C—42) | 

HOSPITAL 
Montes Fernández (Faustino), hijo 

de Agapito y de Fermina, natural de 
Valdeverdeja (Toledo), de estado sol
tero, profesión molinero, de treinta 
años, como comprendido en el número • 
prioaero del artículo 835 de la ley de i 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado j 
úl t imamente en la calle del Bastero, } 
número 27, piso bajo, procesado por ' 
hur to , sumario 487-23, comparecerá, 
en término de diez días, ante eate 
Juagado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del Sr, Rive-
ro, para notificarle el auto de prisión 
dictado; prevenido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde. : 

Madrid, 29 de marzo de 1924. j 
El Secretario, j 

Federico G. del Rivero \ 
Francisco Fabió j 

(Núm. 1.165) (B—524) . 

Celemín Vega (Gumersindo), natu- ! 

ral de Madrid, de estado soltero, p r o - i 
S fesión jornalero, de veinti trés años, j 
jj hijo de Gumersindo y Luciana, domi- | 
] ciliado últ imamente en la calle del I 
j Olivar, 43, bajo, procesado por estafa ] 
| en el sumario 234-924, comparecerá, I 
| en término de diez días, ante el J o z - j 

gado de instrucción del distrito del j 
Hospital, Secretaría del Sr . Rivero, [ 
para ser reducido a prisión; apercibido i 
de ser declarado rebelde. F 

Madrid, 29 de marzo de 1924. 1 
El Seoretario, ¡ 

Federico G. del Rivero i 
Francisco Fabió 

(Nám. 1.164) ( B . - 5 2 5 ) 

Lara Perea (Carlos), hijo de Pau 'a 
Lara Perea, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión zapatero, de 
veintiséis años, como comprendido en 
el número 1.° del artículo 835 d é l a 
ley de Eojaioiamiento Criminal, do 
mioiliado últ imamente en Amparo, 

53, segundo número 2, procesado por 
leiiones y daños, sumario 790 23, com
parecerá, en término de diez días, ante 
este Juagado.de instruooión del distri
to del Hospital, Secretaría del señor 
Argots^ para notificarle dos autos de 
procesamiento y prisión en dicha cau
sa diotados, y prevenido cjue, de DO 
verificarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 3 da abril de 1924. 
El Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Nám. 1.169) ( B . - 5 2 0 ) 

Fernández Vergara (Aurelio), natu
ral de Brihuega (Guadalajara), de es-
do soltero, profesión trapero, de trein
ta y siete años, hijo de Juan, y de 
Leonor, domiciliado úl t imamente en 
la Ronda de Toledo, 12, bajo, proce
sado por hurto, en el sumario 4 l 922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Seoretaría del 
Sr. Rivero, para ser reducido a pri 
sión, apercibido de eer deolarado re
belde. 

Madrid, 4 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Federico González del Rivoro 
Francisco Fabié 

(Núm. 1.168) ( B . - 5 2 1 ) 

INCLUSA 
Él Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, en providencia dictada con esta fe
cha, h í admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promo
vida por el Proouvador D. Lorenzo 
Olarte, en nombre da la Sooiedad co
lectiva domioiliada en Londres, que 
gira bajo la denominación «Lazard 
Brothers y Compañía», contra D. Mar
tín Alber t Silber, D. Horacio Echsva-
rrieta y el excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, sobre qua se declare la 
nulidad de un contrato, por el cual 
el señor Albert cedió al señor Eohe-
v a r r i e t a la conoesión denominada 
Gran Via, por haberse realizado en 
fraude de acreedores, de cuya demanda 
se ha conferido traslado a los doman 
dados, y en su consecuencia, emplazo I 
a 1). Martín Albert Silber, mediante j 
esta cédula, que sa insertará en la Gra ¡j 
ceta dé Madrid y BOLETÍN OFIOIAU da 
Ja provincia, por ser desconocido su 
domicilio en España, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezoa en los autos, personándose 
en forma; previniéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, cinco de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Juan Martos 

(A.—394) 

a y u n t a m i e n t o s 

A K A N J U E Z 
Aprobado por el Ayuntamiento y 

J u n t a municipal, en sesión del día 31 
de marzo pasado, el pliego de oondi 
cienes y tarifa para la subasta de 
arrendamiento para la cobranza del ar
bitrio municipal de pesas y medidas 
de uso forzoso, en esta población, du
rante el tiempo que medie desde la 
adjudicación definitiva hasta el 30 de 
junio de 1925, en cumplimiento .a lo 
que determina la vigente Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, se expone al 
público, por término de diez días natu

rales, a contar desdo h"y, por si hubie
ra de formularse alguna razonada re
clamación contra el mismo. 

Aranjuez, a 8 de abril de 1924. 
El Alcalde, 

J o s é G u l l ó n 
(E.—363) 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA "LA PAILA1 

Se cita a los señores aooionistas de 
la misma a J a u t a general oí diñaría 
conforme preceptúa el artículo veinti 
uno del Reglamento dando oumpli 
miento al dieoinueve respeoto a Juntss 
ordinarias y al objeto del artículo 
treinta del mismo, cuya J u n t a se cele 
b r a r á e n J u a n de Mena, t res, entre 
suelo derecha, a laa-dieoiséis horas del 
día veintidós del actual. 

Igualmente se cita, con arreglo al 
artículo dieoinueve del Reglamento, a 
J u n t a general extraordinaria en Ju»n 
de Meaa, t res , acto seguido de termi
nar la Junta general ordinaria, por 
acuerdo de la Jun ta Directiva, como 
preceptúa el artíoulo diecinueve, sien
do el objeto y asuntos que en la misma 
se han de tratar los siguientes: 

Primero. Acordar la venta del ac
tivo social. 

Segando. La, liquidaoión y disolu 
oión de la Sooiedad; y 

Teroero. Nombramiento d e una 
Comisión que ha de ocuparse, por de 
legación de la Sooiedad, de llevar * 
efecto la venta del activo social, la li 
quidación y disolución de la misma. 

Así lo publicamos en esta citación, 
dando con ello cumplimiento a los ar-
tíoulos cuarto, dieoinueve y veiutiuno 
del Reglamento para el régimen de la 
Sooiedad. 

Madrid, once de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Presidente , 
Román López Calderón 

(A. -393) 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplioado de la libreta 
de imposición número 53.423, a nom
bre de D. Francisco Lsíuente Rodrí 
guez, se anuncia será expedido, anulan 
dose la, libreta primitiva si, en el plazo 
de quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—396) 

ORDENACIÓN F I N A N C I E R A 
DE LOS 

A Y U N T A M I E N T O S 
POR 

E . N10ANOR PUGA 

Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Precio, cinco pesetas:-

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 8 4 - Teléfono J - 7 9 8 
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